
 
“2014- Año de HOMENAJE al Almirante Guillermo BROWN en el BICENTENARIO del COMBATE NAVAL de MONTEVIDEO” 

RESOLUCIÓN C.D. Nº089/14.- 
ELDORADO, 12 de Septiembre de 2014.- 

 
 

VISTO: El Expediente “F”  N° 434/14, por el cual se tramita la designación del Ing. 
Daniel Sergio VIDELA, como Vice Decano de la Facultad de Ciencias Forestales, según Resolución 
JEC Nº 005/14 (Proclamación de Autoridades), y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE es necesario otorgarle Licencia sin Goce de Haberes  en el Cargo de Profesor 
Adjunto, Dedicación Exclusiva según lo establece el Estatuto de la UNaM, en su Artículo 62°, Capítulo 
6. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en el Cuarto Intermedio 
correspondiente a la 4° Sesión Ordinaria de fecha 11 de  Septiembre del  Año 2014. 
 
Por Ello: 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: OTORGAR  Licencia s/Goce de Haberes en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación 
Exclusiva al Ing. Daniel Sergio VIDELA, D.N.I. N°17.310.043. a partir del o8 de Julio de 2014  de 
acuerdo al Artículo 10°, Inc. J de la Ordenanza N° 071/08 y mientras dure en sus funciones como Vice 
Decano. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 1º Inciso “C” de 
la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 3º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN HCD Nº 089/14.- 
 
 
 
 
 
 
VISTO:  
         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 089/14 del Honorable Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 24 de Septiembre de 2014. 
cbr/D.S.V. 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


